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DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA. SECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA 

OFICINA DE CAMBIO CLIMÁTICO DE NAVARRA  
 

Dirección: Calle González Tablas nº9; 31005 Pamplona, Navarra 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17025: 2017 
Actividad: Ensayo 
Acreditación nº: 1639/LE2963 
Fecha de entrada en vigor: 10/04/2026 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 1 fecha 10/04/2026) 

 
Instalaciones donde se llevan a cabo las actividades cubiertas por esta acreditación:  

 

 Código 

Calle González Tablas nº9; 31005 Pamplona, Navarra A 

Actividades in situ I 

 

Ensayos en el sector medioambiental 
 

Índice 
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I. Aire ambiente ..................................................................................................................................................... 1 

Estaciones fijas .......................................................................................................................................................... 1 
VII. Aire ambiente in situ ........................................................................................................................................ 2 

Aire ambiente (Excluye estaciones de medida fijas y unidades móviles) .................................................................. 2 
 
 

CALIDAD DEL AIRE 

 
I. Aire ambiente 
 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO 

DE ENSAYO  
CÓDIGO 

Estaciones fijas   

Monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de nitrógeno (NO2) por 
quimioluminiscencia  
NO: (2,5-134 µg/m3)  
NO2: (4-367 µg/m3) 

UNE-EN 14211:2013 A 

Ozono (O3) por fotometría ultravioleta  
(4-500 µg/m3) 

UNE-EN 14625:2013 A 

Partículas PM10 por atenuación de radiación beta.  
(> 6-200μg/m³) 

UNE-EN 16450:2017 A 

 
El tratamiento de los datos proporcionados por las estaciones presentes en este anexo técnico se lleva cabo conforme al 
Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire y a la Guía nacional para el 
intercambio de datos de calidad del aire según decisión 2011/850/UE del Ministerio para la Transición Ecológica. 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: V75FF4651e5co9dMRt

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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La distribución de las estaciones ambientales en los puntos de muestreo no está cubierta por la acreditación 
(Macroimplantación). 
 
 

VII. Aire ambiente in situ 
 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO 

DE ENSAYO  

Aire ambiente (Excluye estaciones de medida fijas y unidades móviles) 

Toma de muestras para su posterior 
análisis en Laboratorio 

Partículas PM10 y PM2.5 UNE EN 12341:2015 

 
 
 
 

Emplazamientos desde los que se llevan a cabo actividades in situ:  

 

Calle González Tablas nº9; 31005 Pamplona, Navarra 

 

 

Código Validación Electrónica: V75FF4651e5co9dMRt

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí


		2026-04-15T15:15:25+0200


	



